
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA J. VILLE 

CONSTRUINVISA 

Guayaquil, 08 de julio del 2015 
Señor: 

Econ. Jorge Nicolás Villena Muñoz. 

Ciudad.- 
De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme manifestarle que la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA J. VILLENA S.A. 

CONSTRUINVISA, celebrada el día de hoy, procedió a 
RELEGIRLO a usted como GERENTE GENERAL, de la misma por 

el lapso de CINCO AÑOS. 
En el ejercicio de su cargo usted 

ejercerá individualmente o indistintamente la 

representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

0 compañía y demás atribuciones determinadas en el artículo 

Vigésimo Sexto del mencionado estatuto. 

Los Estatutos Sociales de la 

compañía consta en la Escritura Pública, otorgada ante el 

señor Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

abogado Marcos Díaz Casquete, el día 20 de Octubre de 

1998, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el día 18 de Agosto del 2010. 

Actualmente esta compañía con fecha 27 de Octubre del 

2014, mediante escritura pública de Cambio de Domicilio 

solicito ante la Superintendencia de Compañías de 

Guayaquil el cambio de domicilio del Cantón Duran al 
Cantón Yaguachi, la misma que ya ha sido reinscrita en el 

Registro de la Mercantil del Cantón Yaguachi 

Muy Atentamente. der 
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- Presidenta "de la Junta 

ACEPTACION: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, de 

la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA J. VILLENA S.A. 
CONSTRUINVISA.Guayaquil, 08 de Julio del 2015. 

C.C 090977323-6 
C.V. 050-0208 A 
DOMICILIO: Guayaquil, Ciudadela la Garzota, Mz98,V 09. 

Econ. Jorge Nicolás Villena nop 

 



   

4 REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
R Y MERCANTIL 

GAD SAN JACINTO DE YAGUACHI 

CERTIFICO: Que hoy, quedó inscrito El Nombramiento de GERENTE GENERAL a 
favor del señor ECON. JORGE NICOLAS VILLENA MUÑOZ de la COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA J. VILLENA S.A. CONSTRUINVISA., por un 
periodo cinco años que antecede con el número 33 del Registro Mercantil y 
sentada en el Libro Repé A 
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Dr. Walter R'Velasco Alvarado 
NOTARIO TERCERO . 
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